
REGLAMENTO DE LA PRUEBA 

1º.        El Ayuntamiento de Siete Aguas y el Grupo de Voluntarios Siete Aguas 2009, 
organizan la trigésima edición del GRAN FONDO INTERNACIONAL, que tendrá 
lugar el día 16 de agosto de 2009, a las 19.30 horas y terminará a las 21.30 horas, 
siendo dos horas el tiempo máximo de la prueba. 

2º         La inscripción será de tres Euros (3€), estableciéndose las siguientes 
categorías: 

HOMBRES 

CATEGORÍA AÑO NACIMIENTO 
Juniors 1990-1991 

Promesas 1987 – 1988 – 1989  
Seniors 1986 y anteriores 

Veteranos A De 35 a 42 años cumplidos 
Veteranos B De 43 a 50 años cumplidos 
Veteranos C De 51 a 59 años cumplidos 
Veteranos D De 60 años en adelante 

MUJERES 

CATEGORÍA AÑO NACIMIENTO 
Juniors 1990 – 1991 

Promesas 1987 – 1988 – 1989  
Seniors 1986 y anteriores 

Veteranas A De 35 a 44 años cumplidos 
Veteranas B De 45 años en adelante 

3º         Las inscripciones se pueden efectuar desde el 6 de julio hasta el 12 de agosto 
a las 14 horas a través de: 

-          Por Internet a: www.gfisieteaguas.com  

-          Oficinas de Bancaja en la cuenta número 2077 0504 41 3100266266, tras el 
pago se debe adjuntar una copia del ingreso junto con los datos personales requeridos en 
la ficha para la inscripción (D.N.I., nombre, apellidos, dirección, población, provincia, 
nacionalidad, teléfono, fecha de nacimiento y club al que pertenece) y remitirlos por fax 
al número 962 340 360 

-           

-          Por transferencia bancaria a la cuenta de Bancaja con  número 2077 0504 
41 3100266266, tras el pago se debe adjuntar una copia del ingreso junto con los datos 
personales requeridos en la ficha para la inscripción (D.N.I., nombre, apellidos, 
dirección, población, provincia, nacionalidad, teléfono, fecha de nacimiento y club al 
que pertenece) y remitirlos por fax al número 962 340 360 



Para poder validar la inscripción se deberá cumplimentar la ficha en su totalidad. 

4º         Debido a lo excepcional del recorrido, sólo se admiten inscripciones de 
personas que corren a pie, excluyendose otros medios de desplazamiento. 

5º         Para poder dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 del Reglamento para 
Competiciones no organizadas por la RFEA, circular 097/2008, la inscripción de atletas 
extranjeros y españoles invitados por la organización, deberá realizarse antes del 11 de 
agosto de 2009 (cinco días antes), con los datos de la licencia y del representante. 

6º         La entrega de dorsales tendrá lugar en la Casa de la Cultura de Siete Aguas 
los días 15 (de 18.30 a 20 horas) y 16 de agosto (hasta dos horas antes del inicio de 
la prueba). Se exigirá el DNI y el justificante de la inscripción.  

El dorsal debe colocarse en el pecho, sin doblar y sujeto con cuatro imperdibles. 
Cualquier manipulación del dorsal descalifica automáticamente al atleta. 

Aquellos participantes que padezcan algún tipo de enfermedad deben de 
comunicarlo en el momento de la recogida del dorsal para su control por parte de 
los servicios médicos de la prueba. 

7º         Es obligatoria la colocación del CHIP en la zapatilla, en la forma indicada 
por la organización, y su devolución al finalizar la prueba. Quienes no lo hicieran 
deberán abonar 30 € sin cuyo requisito no podrán optar a los premios ni ser 
inscritos en próximas ediciones. 

8º         El recorrido se compone de una vuelta a un circuito urbano y otro de montaña 
totalmente asfaltado, cubriendo una distancia de 15.150 metros. Existirán dos lugares de 
avituallamiento en el circuito y otro en meta. 

9º         Se realizarán controles de dopaje por parte del Comité Antidopaje de la RFEA. 

10º       Todos los atletas inscritos en el Gran Fondo Internacional se encuentran 
cubiertos por un seguro. Tanto por el Seguro de Responsabilidad Civil de la 
Organización como por el Seguro de Accidentes y Responsabilidad Civil para atletas no 
federados.  Los atletas federados quedan cubiertos por el Seguro de la Federació 
d’Atletisme de la Comunitat Valenciana. 

11º       Los servicios médicos y ambulancia estarán ubicados en la Plaza de la 
Constitución, en la zona de avituallamiento de El Corral del Español y en el Camino de 
Raidón. 

12º       Cualquier corredor con problemas médicos como alergias u otros, deberá 
solicitar una identificación, y llevarla sujeta en la espalda. 

13º       La organización declina toda responsabilidad por los daños que los participantes 
en esta prueba puedan causar a sí mismos o a otras personas. 

14º       Las reclamaciones deberán ser realizadas oralmente al Juez Árbitro, no más 
tarde de 30 minutos después de comunicarse oficialmente los resultados. Si son 



desestimadas por éste se podrá presentar reclamación por escrito y acompañada de un 
depósito de 100 euros al Jurado de Apelación. En el caso que la resolución fuese 
favorable se devolvería el depósito de 100 euros. Si no hay Jurado de Apelación la 
decisión del Juez Árbitro es inapelable. 

15º       TROFEOS Y PREMIOS: Camiseta y obsequio de entidades colaboradoras para 
todos los clasificados. También se sorteará material deportivo y obsequios de firmas 
comerciales. La entrega se realizará a las 21.45 horas. 

Relación de Trofeos: 

CATEGORÍA MASCULINA 
ABSOLUTA 

CATEGORÍA FEMENINA ABSOLUTA

1º 750 € y trofeo 1ª 750 € y trofeo 
2º 425 € y trofeo 2ª 425 € y trofeo 
3º 375 € y trofeo 3ª 375 € y trofeo 
4º 300 € y trofeo 4ª 300 € y trofeo 
5º 250 € y trofeo 5ª 250 € y trofeo 
6º 200 € y trofeo 6ª 200 € y trofeo 
7º 150 € y trofeo 7ª 150 € y trofeo 
8º 150 € y trofeo 8ª 150 € y trofeo 

PREMIOS ADICIONALES SÓLO PARA ATLETAS ESPAÑOLES, 
ACUMULABLES A LOS ANTERIORES 

Hombres  Mujeres 
1º 500 € 1ª 500 € 
2º 300 € 2ª 300 € 
3º 200 € 3ª 200 € 

En las demás categorías y no acumulables a todos los anteriores: 150 € y trofeo al 
1er clasificado; 120 € y trofeo al 2º clasificado y 100 € y trofeo al 3er clasificado. 
También se establece un premio para los tres primeros hombres y tres primeras 
mujeres de Siete Aguas (empadronados o naturales de la Villa). 

16º       Se establece un premio adicional de 600 € para el primer clasificado 
masculino si consigue una marca inferior al récord de la prueba, establecido en 
44′46″. Igualmente para la primera clasificada femenina si consigue una marca 
inferior a 51′20″. 

17º       El derecho a retirar los premios y trofeos caduca a los 15 días. 

18º       Las clasificaciones aparecerán en la prensa valenciana el día 18 de agosto de 
2009 y en Internet en la siguiente dirección: www.gfisieteaguas.com (antes de las 23 
horas del día de la prueba). 

19º       Todos los inscritos, por el hecho de hacerlo, aceptan el presente reglamento. 
En caso de duda prevalecerá el criterio de la organización. 



20º       Todo lo no previsto en la presente normativa se regirá por las Normas de 
Competición de la FACV, RFEA e IAAF para la presente temporada, así como todo lo 
reglamentado por instancias superiores. 

ACTOS PREVISTOS 

30 de julio de 2009: 

- A las 12.30 horas: Presentación del XXX Aniversario de la prueba en la Excma. 
Diputació de València. 

16 de agosto de 2009: 

- A las 12.00 horas: Presentación de atletas y clubes en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Siete Aguas. 

- A las 18.30 horas: Desfile infantil de bienvenida a clubes y países participantes. 

- A las 19′30 horas:  Salida de la Carrera. 

-A las 21′45 horas: Entrega de trofeos a los vencedores de la prueba. 

- A las 23′45 horas: Verbena amenizada por una extraordinaria Macro discoteca Móvil 
en la Plaza de la Constitución. 

Piscina y duchas gratuitas para todos los participantes al finalizar la prueba. 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE LA ORGANIZACIÓN 

Trofeo al mejor club del GFI  2009  

El club de atletismo legalmente constituido que cuente con más atletas que han 
acabado la carrera será merecedor del  

Trofeo al Mejor Club del Gran Fondo Internacional 

De Siete Aguas 2009  

Trofeo “VILLA DE SIETE AGUAS ” a los tres primeros y tres primeras atletas 
siete agüenses que entren a meta. 

Podrás optar a ese trofeo si eres hijo/hija de Siete Aguas o si estás empadronado en 
Siete Aguas. Para optar a este trofeo deberás señalar en la ficha de inscripción, en el 
apartado club “SIETE AGUAS ATLETA, 294″ o club  “CORRE7″ , si perteneces a este 
club local, y pasar por la oficina de deportes del ayuntamiento para certificarlo y así 
validar tu inscripción.  

 


